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La valoración de los grupos de interés y de la sociedad en general
de las empresas, es un elemento clave para generar importantes
valores intangibles como la reputación empresarial. Uno de los
elementos que contribuye a la buena reputación de las empresas
son las acciones de PRL. Para alcanzar el bienestar laboral es
necesario integrar la prevención de riesgos laborales en todos los
ámbitos de la empresa. No obstante, para que la reputación en PRL
sea reconocida es necesario dar a conocer los logros. Existen, por
tanto, diversos factores que condicionan la reputación. El objetivo
de este trabajo es analizar qué factores determinan la reputación de
las empresas en PRL.
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“Esta reputación en PRL hace referencia a aquellas percepciones
que nuestros grupos de interés tienen sobre nuestro servicio de
PRL y su integración en la empresa.” (J. Miranda, 2023)

“La imagen y reputación son recibidas por los públicos objetivos y,
como tal, la empresa únicamente puede intentar influir en ellas, si
bien nunca controlarlas.” (J. Miranda, 2023)

“Dada la demostrada influencia de la reputación del CEO, es
esencial que esta figura esté implicada en la PRL, para que de esta
manera se visibilice la relevancia del bienestar laboral ante los
grupos de interés.” (J. Miranda, 2023)
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